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En su vIrtud. este Mimsteno, en cumplimiento de lo preve
mdo en ja Ley de 27 de dIClembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ;.Boletín Oficial
del Estado,,_

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecret.ario, Lan

delino LavilIa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su vi rtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido falJo en el ..Boletín Oficial del
Estado--,

Lo que comunico a V. r. para su conocimienlo y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-P. D .. el Subsecretario, Lan

deJino Lavilla.

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrlltivo nüme·
ro 8.604, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Michel Loui13
Delalande contra resolución de este Ministerio de 30 de no
viembre de 1966, se ha dictado con fecha 5 de febrero de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo numero ocho mí! seiscientos cuatro
de mil novecientos sesenta y ocho, promovido por el Procurador
señor Morales, en nombre y representación de Michel Louis
Delalande, CGntra la Administrac.ión General del Estado sobre
anulacion do 105 acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial de treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y
seis y de veinte de marzo de mil noveciertos sesenta y ocho
(resolutivo del recurso reposición); acuerdos los impugnados que
se declaran nulos por no ajustados a derecho y en conse4

cuencia se declare procede en EspaiJa protección a la marca
internacional número doscientos ochenta y seis mil seiscientos
setenta "Pectalande", condenando a la Administración a que
proceda a inscribirla en el Registro. Sin costas.

llmo. SI,; En el recurso contencioso·administrativo núme
ro 195/1973, interpuesto ante el Tribunal Sllwemo por .. Astur
Belga de Minas, S. A.»-, contra resolución de este Minist(~rio

de 20 de marzo de 1973, se ha dietado, con fecha 14 de mar
zo de ]974, por la Audiencia Territorial de Oviedo sentencia,
cuya parte dis;positíva es como sigue;

..FalJamos: Que estimando, en parte, 01 recurso conlendoso
administrativo, interpuesto por la "Sociedad Anónima, Astur
Belga de Minas", representada por el Procurador don Luis
Alvarez, frente a la Administración General del Estado, repre
sentada por el señor Abogado del Estado, contra Resolución de
la Dirección General de Minas del Ministerio de Industria, de
fecha veinte de marzo de mil novecientos setenta y tres, debe
mos anular y anulamos, en parte, dicha Resolución, por ser
contraria a derecho, en cuanto concretó numéricamente la in
trusión de la concesión "Bosario", número veinticuatro mil
quinientos ochenta y siete, de la "Sociedad Anónima, Minas
de la Soterraña", en la concesión "Peña", número veintitrés,
de la Sociedad aetora, concreción que deberá realizarse una vez
ultimado el expediente de rectificación ordenado en la reso
lución recurrida por superposición de concesiones mineras y
atendidos sus resultados, desestimando en cuanto al resto los
pedimentos de la demanda; sin hacer declaración de las costas
procesales,

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos en el lugar, y fecha referidos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19.'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado"

Lo que comunico a V: 1. Pé~ra su conocímíento v dcmús
efectos.

Dios guarde a V. L muchos ailo!::.
Madrid, 27 ele mayo de 1974.-1-'. D. el Subsl'cr('t¡~r¡o, Lan

deJino Lavilla,

llm~). Sr'. Subsecretario de este Dop<JrtHlnenfo.

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
L!ispone el cumplímiento de la sentencia dietada
por la Audiencia Territorial de Oviedo en ei recur
so contencioso-administrativo número 195/lD73, pro
movido por ",Astur Belga de Minas, S. A.oo-, con
tra resolución de este Ministerio de 20 de marzo
de 1973.

OtiDEN de 27 de mayo de W74 por la. que se dis
pon_' el cumplüniento de la sentenCia .Iu:! ¡(la por
el Triburutl Supremo en el recurso cunter(;· .. I)·ad
minhtrativo número 8604, promovido por Alichel
LOllis Deba/ande conUa reHoiuc¡'ón de este Minis
terio de 30 de noviembre de 1966.
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ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo húmero 19.002, promivido por don
Ramón Barcena lnchausti contra resolución de es·
te Ministerio de 19 de septiembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 19.002, interpuesto ante el Tribunal Supremo por, don Ramón
Bárcena lnchausti contra resolución de este Ministerio de 19 de
septiembre de 1959, se ha dictado con fecha 8 de abril de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia d¿cta,da por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso ad
ministrativo numero 8.268, promovido por "Labora
torios Liade, S. A.", contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de diciembre de 1966.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-adrni.:.listrativo núme
ro 8.268, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Laboratorios
Liade, S. A.", Contra resolución de este Ministerio de 21 de
diciembre de 1968, se ha dictado con fecha 4 de febrero de 1974
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se pubUque el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de ]974.-P. D., el Subsecretario, Lan

deUno Lavilla

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón Bárcena lnchausti contra las
resoluciones del Ministerio de Industria de 19 de septiembre de
1969 y presunta denegatoria del recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos nulas estas resoluciones, y, en consecuen
cia, declaramos el derecho del recurrente a que le sean compu~

tados "Como servicios en su Cuerpo de Ayudantes de Minas
el tiempo, desde 16 de enero de 1965 a 31 de diciembre de 1968,
en que estuvo declarado en situación de supernumerario; y
sin costas.

Así por sta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

.. Fallamos; Que no dando lugar a las causas de inadmisibi
Udad denunciadas por el Abogado del Estado y parte coadyu
vante "Fábrica de Productos Quimicos y Farmacéuticos Abe
116, S. A.", y desestimando al propio tiempo el recurso conten
cioso-administrativo promovido a nombre de "Laboratorios Lia
de, S. A.", contra Orden del Ministerio de Industria (Registro
de la Propiedad IndustriaD de veintiuno de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis, y respecto de la desestimación por
silencio administrativo del recurso de reposición ejercitado en
once de marzo de mil novecientos sesenta y siete con refe
rencia a la ·anterior decisión, que concedió el registro de la
marca número cuatrociantos cincuenta y cinco mil quinientos
cuatro, denominada "Fortimax", que distingue: "sustancias,
productos y preparados farmacéuticos, medicamentosos veteri
narios y curativos ~e todas clases, dietéticos de emple~ medi
cinal, desinfectantes y antiparasitarios para uso humano". de la
clase cuarent~ .del "Nomenclator Oficial", debemos declarar y
declaramos valIdos y subsistentes esos actos administrativos
por ser conformes a derecho absolviendo a la Administración
Pública de ~dos los pedimen'tos contenidos en el suplico de la
demanda; sm que sea de hacer declaración especial en cuan
to a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
Uva". lo pronundamos, mandamos y firmamos...
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Ilmo Sr Subsecn:,üll'io de Elslc Departamento

disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ~Boletín Oficial del
Estado,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-P. D., el SubsuLcctario, Lan

deJino LaviUa<

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

En su virtud, est.e Ministerio, en cumplimiento de Jo pre
vonido en la Ley de 27 de diciembre de 19.'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referi
da sentencia y se publiql..e ei aludido fallo en el "Boletín Ofi·
cial del Estado~.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde- a V. 1. muchos años.
Madri.d. 27 de ffiflYO de 1974.-P. D, el Subsccl!~tario. Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subseu'elario de este Departamento.

12969 ORDEN de 27 de ma)'o de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
e; Tribunal Supremo en el recurso ::ontencioSD-ad
ministrativo número 8.754, promovido por .P. Hoff
mann-La Hache & Cie., S. A.», contra resolucíón
de este Ministerio de 31 de enero de 1968,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la I;ey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publlque el aludido fano en el «Boletín Oficial del
Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974_-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-admínistnüivo núme
ru b:¡27. ínterpuesto ante el Tribunal Supremo por .Soudure
Autúgcne Fran<;aíse, S. A.~, contra resolución de este Minis
terio de ]8 de noviembre de ]966, se ha dictado con fecha
25 de febrero de 1974 Bcntencia, cuya parte dispositiva es como
sigue;

"Fallamos: Que desestimando el recurso de '·Soudure Auto·
gene Fran¡;aise, S. A.", contra. la resolución del Ministerio de
Industria {Registro de la Propiedad IndustriaD de jieciocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y seis, que denegó la
inscripción del solicitado registro de marca número doscien
tos ochenta y cuatro mil seiscientos ocho, debemos declarar y
declaramos la validez en derecho del acto impugnado y declara
mos a la Administración absuelta de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

12967 ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
dispone el ~umplimiento de la sentencia dictada
por et Tribunal Supremo en el recurso contencio
SJ-admini.<;trativo número 8.727, promovido por
"Soudure Auto~ene Fran{:aise, S. A_', contra reso·
lución de este Ministerio de 18 de noviembre de
1966.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.754, interpuesto ante el Tribunal Supremo por _P. Hoff
mann-La Rache & Cíe. S. A ", contra resolución de este Minis
terio de 31 de enero de 1968, se ha dictado con fecha 5 de
febrero de 1974, sentencia cuya parte disposiiiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recm'so contencioso-adminis
trativo interpuesto por .F. HoffmannLa Rache & Cíe., S. A.,.
contra lo resuelto por el Ministerio de Industria (Registro do la
Propiedad IndustriaD el diecinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis y confirmado por desestimarse la repo
sición el treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y
ocho, denegando el registro de la marca internacional deno
minada .Retrone.. , número doscientos setenta y un mil veinti
ocho para distinguir .Preparados Hormonales y Esteruides,.
clase cuarenta del ",Nomenclátor Oficial», por incompatibilidad
con la marca nacional -Retrazone.. , número trescientos cin~

cuenta y cinco mil doscientos cuarenta' y. cinco, para distinguir
productos de la misma clase cuarenta del .Nomenclátor», de
bemos declarar y declaramos válidos y subsistentes los expresa
dos acuerdos administrativos contra los que se recurre, al ser
conformes a Derecho, y, por tanto, se mantiene la denegación
registral de la citada marca internacional y se absuelve a la
Administración Pública de la demanda contra la misma inter
puesta, sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
l.etin Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislatí'», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ~Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios gurde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delíno Lavilla.
Ilmo. Sr. Subse:::retario de este Depal"tamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númer
ro 8.730, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .Merck &
Ca. lne._ contra resolución de este Ministerio de 6 de febrero
de 1967, se ha dictado con fecha 5 de febrero de 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva, es como sigue:

-Fallamos: Que no dando lugar a su inadmisibílidad y entran
do a conocer sobre el fondo, debemos "desestimar y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
"Merck & Ca. Inc." contra los acuerdos del Registro de la
Propiedad Industrial de seis de febrero de mil novecientos se
senta y siete y trece de marzo de mil Ilovccientos sesenta y
oc~o, Clue respectivamente denegaron y confirmaron en repo
.IÓI~ la denegación de la concesión del registro de la mar
ca numero cuatrocientos sesenta mil cuatrocientos ocho deno
minada ..Amproisoh, y cuyos acuerdos declaramos confo~mes a
derecho, y sin que proceda hacer especial declaración sobre
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que so publicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~

nIdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien

1297012968 ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recursc contencio
sO-údministrativo número 8.730, promovido por
KMerck & Ca. lnc._ contra resolución de este Mi
nisterio de 6 de febrero de 1967.

RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ..Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», el establecimiento de la línea de trans
porte de energia eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Alicante, a instancia de «Hidroeléctrica Espa
fiola, S. A." con domicilio en .Alicante, calle Calderón de la
Barca, número 16, solicitando autorización para instalar una
linea de transporte de energia eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalacitmes eléctricas, y
Ley de 24 d.e noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte aérea de energía eléctrica,
trifásica, a 20 KV. de tensión, que se construirá con condustores
de aluminio-acero de 32,9 milímetros cuadrados de sección cada
uno, suspendida sobre apoyos metálicos, mediante aisladores
rigidos. Su longitud total sera de 584 metros, de los cuales
484 metros afectan a la provincia de Alicante y los 100 metros
restantes a la de Murcia, con origen en el ültimo apoyo de la
actual linea de la misma empresa denominada ..Los Picos,., en
término municipal de San Javier, provincia de Murcia, y final,
en el centro de transformación denominado "Pozo número 13"',
a instalar en la finca de explotación agrícola «Lo Romcro,., en
la provincia de Alicante, término municipal de Orihuela.

La finalidad do esta linea será la de alimer.tar el (;tado
centro de transformación "Pozo número 13», de 200 KVA. de po-


